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Instituciones Penitenciarias continúa poniendo en un 
riesgo adicional e innecesario a los trabajadores del 

Centro Penitenciario de Valencia 
 
 

Excluye a este centro del Curso de Defensa Personal para 
trabajadores que se va a impartir en 35 prisiones españolas 

 
Desde Acaip-Ugt venimos denunciando el maltrato al que desde la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias vienen sometiendo desde hace años al 
Centro Penitenciario de Valencia. 
 
En esta ocasión desde Acaip-Ugt queremos denunciar públicamente que pese a 
ser el mayor centro penitenciario de España, tanto en número de internos, 
como en número de trabajadores, el centro penitenciario de Picassent no 
aparece entre los centros destinatarios de este curso, pese a que expresamente 
desde el Centro Penitenciario de Valencia se había solicitado que se impartiera 
el mismo. 
 
Asimismo, tomando como base los datos oficiales de la Administración 
penitenciaria, es una de las prisiones españolas en la que más agresiones a 
trabajadores se han producido en los últimos años. 
 
La convocatoria de este Curso de Defensa Personal se firmó el pasado 9 de 
septiembre por el Subdirector General de Recursos Humanos de IIPP, y va 
dirigida a un total de 51 centros penitenciarios, de los cuales se impartirá en 
los 35 que tengan un mayor número de solicitudes. (Se adjunta anexo de la 
convocatoria con los centros). 
 
Pese a que es totalmente insuficiente en cuanto a su duración (25 horas), y en 
cuanto al número de trabajadores que cada año puede realizarlo (14 en cada 
centro), este curso es una de las pocas herramientas útiles que se ponen a 
disposición de los trabajadores para poder llevar a cabo su trabajo y tratar de 
evitar ser objeto de alguna agresión. 
 
La propia convocatoria del curso señala como objetivo del mismo “Profundizar 
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en las competencias necesarias para afrontar, minimizando los riesgos tanto 
para el funcionariado como para los internos, situaciones de crisis o de especial 
conflictividad que alteren la ordenada convivencia del centro.” 
 
El día 11 de septiembre desde Acaip se interpuso escrito ante la Subdirección 
General de Instituciones Penitenciarias, alegando todo lo anteriormente 
expuesto, y añadiendo que “una vez más, nos encontramos que al Centro 
Penitenciario de Valencia se le trata de forma injusta y discriminándole 
respecto a otros Centros, con una inquina que nadie acierta a entender. 
Ya no es que no se tenga en cuenta el tamaño del Centro y el número de 
trabajadores (prácticamente el doble que los de cualquier centro tipo) a la hora 
de convocar acciones formativas, sino que directamente se le excluye por 
motivos que desconocemos.” (Se adjunta copia del registro de dicho escrito, 
que puede ser utilizado si se considera necesario). 
 
El privar a los trabajadores, aunque sea un grupo pequeño, de adquirir estas 
técnicas les está exponiendo a un riesgo adicional a la hora de llevar a cabo su 
trabajo. 
 
Hay que recordar que no es la única discriminación que sufre esta prisión 
respecto a otras. Así: 
 
-Hay una infradotación de material de seguridad fundamental en un centro 
penitenciario como son los arcos detectores de metales. Mientras el centro de 
Picassent tiene unos 1900 internos y tiene 12 arcos detectores, hay centros en 
los que hay en torno a los 350 internos y disponen de más de 35 arcos 
detectores. 
 
-En materia de personal no cubriendo todas las vacantes de trabajadores 
existentes, no asignando personal en prácticas que, al menos, suplan las 
jubilaciones o pases a la situación de segunda actividad… 
 
-En cuanto a una insuficiente dotación de mobiliario y de equipos de 
climatización, que hace que no se renueven sillas que hace años superaron su 
vida útil, o haya puestos de trabajo sin una climatización adecuada para 
desempeñar el trabajo durante 14 horas seguidas. 
 
Desde Acaip-Ugt se está preparando la impugnación de la convocatoria de este 



 

 

Acaip Valencia 
682126047        cpvalencia@acaip.info         www.acaip.es         @AcaipValencia 

 

curso y, además, analizando si esta actuación y sus posibles consecuencias son 
susceptibles de algún tipo de denuncia laboral o judicial. 
 

Por tanto, se puede decir que este “nuevo castigo” por parte de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias pone en un 
riesgo mayor a los trabajadores de este centro respecto a los de 
otros, pero también está en entredicho la seguridad del mismo y de 
los internos que alberga. 

Picassent, 25 septiembre 2020ST 
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